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Año de lo Unidod, lo poz y el Desorrollo',

oRDENANZA MU NtctpAL N"033-2023-MpH/Cnn

Huonto, 21 de diciembre de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

VISTO:

En lo lX Sesión Extroordinorio de Concejo Municipol de fecho 24 de
noviembre de 2023, el Dictomen N" 025-2023-MPH/CALV|IUR/P-JCHA de to Comisión de
Asuntos Legoles, Viobilidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol, sobre lo Ordenonzo
Municipol propuesto poro lo creoción de lo Unidod de Gestión Municipol - UGM
de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, poro lo gestión de los servicios de

neomiento rurol de monero directo, osícomo oseguror en brindor lo operoción
ntenimiento de los sistemos de oguo potoble, qlcontorillodo y trotomiento de

uos residuoles en lo zono rurol de lo jurisdicción del distrito de Huonto; y.

CONSIDERANDO:

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo l94o de Io Constitución
Político del PerÚ, modificodo por lo Ley No 27680, en concordoncio con el Articulo il del
Título Preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley No 27972, los Gobiernos
Locoles tienen outonomío político, económico y odministrotivo en qsuntos de su
competencio; focultod constitucionol que rodico en ejercer qctos de gobierno,

dministrotivos y de odministroción con sujeción ol ordenomiento jurídico;

Que, lo Ley de boses de lo descentrolizoción Ley 27783, en su Artículo 42",
inciso c), indico como competencios exclusivos el odministror y reglomentor los
servicios pÚblicos locoles, destinodos o sotisfocer los necesidodes colectivos de
corócter locol;

Que, medionte Decreto Supremo N" 005-2020-VIVIENDA, se oprobó elTexto Único
Ordenodo del Decreto Legislotivo No 

'1280, poro integror los diversos modificociones o
que fue sujeto, entre ellos lo referido o su Artículo l4o, que estoblece que lo
prestoción de los servicios de soneomiento en el ómbito rurol es ejercido por lo
municipolidod competente, directomente o trovés de los Unidodes de Gestión
Municipol, o indirectomente, o trovés de los orgonizociones comunoles;

Que, con el Decreto Supremo No 0l ó-2021-VIVIENDA, se oprobó el Texto
Único Ordenodo del Reglomento del Decreto Legislotivo No 1280, que regulo lo Ley
Morco de lo Gestión y Prestoción de los Servicios de Soneomiento;

Que, de ocuerdo ol Artículo 3o, de lo Ley de lo Gestión y Prestoción de los
Servicios de Soneomiento oprobodo medionte D.L. No l2}o, se decloro lo
necesidod pÚblico y de preferente interés nocionol lo gestión y lo prestoción de
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los servicios de soneomiento con el propósito de promover el occeso universol de
lo pobloción o los servicios de soneqmiento sostenibles y de colidod, proteger su
sqlud y el ombiente, lo cuol comprende o todos los sistemos y procesos que
integron los servicios de los servicios de sqneomiento oprobodo medionte Decreto
Supremo No 019-2017-Yiviendo, el ómbito rurol comprende los centros poblodos
ruroles que cuenten con uno pobloción no moyor o dos mil (2000) hobitontes;

Que, medionte el Decreto Legislotivo No 1280, se oprobó lo Ley Morco de lo
Gestión y Prestoción de los Servicios de Soneomiento, el mismo que en su Artículo
l2o estqblece que corresponde o los municipolidodes distritoles lo responsobilidod
de lo prestoción eficiente y sostenible de los servicios de soneomiento en el ómbito
rurol, siempre que no se encuentre dentro delómbito de unq empreso prestodoro;
los prestodores de servicios se creon de ocuerdo o lo estoblecido en el presente
Copítulo ll Orgonizoción de los Prestodores de Servicios, con el objeto de prestor
los servicios de soneomiento, sujetóndose o los políticos, plones y lineomientos
oprobodos por el Ente Rector y los entidodes con competencios reconocidos en
moterio de soneomiento;

ulo l4o de lo Ley Morco de lo Gestión y prestoción
oprobodo medionte D.L. No 1280, lo prestoción de

Que, de ocuerdo ol Artíc
los Servicios de soneomiento
servicios de soneomiento en el ómbito rurol es ejercido por lo municipolidod
mpetente, directomente, o trovés de lqs Unidodes de Gestión Municipol, o

directomente, o trovés de los Orgonizociones comunoles, conforme lo
estoblezco el reglomento y los normos sectorioles;

Que, de ocuerdo ol Artículo l5 de lo Ley Mqrco de lo Gestión y Prestoción
de los Servicios de soneomiento oprobodo medionte D.L. No 1280, los Unidodes de
Gestión Municipol son considerodos como prestodores de servicios de
soneomiento, los cuoles ejercen los derechos y cumplen con los obligociones
estoblecidos en los ortículos 45 y 46 de lo Ley Morco;

Que, lo Ley Orgónico de Municipolidodes - LOM N' 2972, en su Artículo 32
indico que los servicios públicos locoles pueden ser de gestión directo y de gestión
indirecto, siempre que seo permitido por Ley y que se osegure el interés de los
vecinos, lo eficiencio y eficocio del servicio y el odecuodo control municipol. En
todo medido destinodo o lo prestoción de servicios deberó osegurorse elequilibrio
presupuestorio de lo municipolidod;

Que, el Artículo 80o de lo LOM referido ol soneomiento, solubridod y solud,
menciono que los municipolidodes distritoles ejercen los siguientes funciones: 3.2)
Regulor y controlor el oseo, higiene y solubridod en los viviendos, escuelos y otros
lugores pÚblicos locoles; 4.1) Administror y reglomentor, directomente o por
concesión el servicio de oguo potoble, olcontorillodo y desogüe, cuondo esté en
copocidod de hocerlo; 4.2) Proveer los servicios de soneomiento rurol; 4.5) reolizor
compoños locoles sobre educoción sonitorio;

Que, medionte el lnforme No 211-2023-M?H-GSMGA-SGGA-UGM/sDE de
fecho 21 de noviembre de 2023, el Jefe(e) de lo Unidod de Gestión Municipol de
oguo y soneomiento solicito lo implementoción y fortolecimiento de lo Unidod de
Gestión Municipolde lo Municipolidod Provinciolde Huonto, poro lo gestión de los
servicios de soneomiento, ello implico oseguror lo operoción y montenimiento de
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los sistemos de oguo potoble, olcontorillodo y trotomiento de oguos residuoles
dentro de los centros poblodos de lo jurisdicción del distrito de Huonto, lo que
implico y sustento lo necesidod de lo creoción de lo Unidod de Gestión Municipol
- UGM, poro el cumplimiento de los objetivos estrotégicos con lo prestoción de los
servicios de soneomiento del ómbito rurol, por cuonto se evidencio que en lo
jurisdicción del distrito de Huonto, existen sistemos de oguo y soneomiento con
olcontorillodo y PTAR que requieren Operoción y Montenimiento que no pueden
ser desorrollodos por los orgonizociones comunoles del tipo JASS, lo cuol viene
ofectondo lo colidod de lo prestoción y no estón siendo sostenibles;

Que, o trovés de lo opinión Legol N" 438-2023-MPH-BC AloGAJ/LCA, de
fecho 22 de noviembre de 2023 el Jefe de lo Oficino Generol de Asesorío Jurídico,
luego del onÓlisis del morco legol previsto en lo Resolución Ministeriol N" 358-202.|-
Viviendo, lq Resolución Ministeriol No 399-2021- Viviendo y lo Resolución Ministeriol
N' I I ó-2022-Viviendo, normos que estipulon requisitos de odmisibilidod o trómite y
evoluoción de colidod técnico de los inversiones en el sector soneomiento
conforme o lo Político Nocionol de Soneomiento, que entre sus requisitos estó el

cuerdo de Concejo Municipol que opruebo lo creoción de lo Unidod de Gestión
nicipol poro lo prestoción de servicio de soneomiento decloro procedente lo
oción de lo Unidod Funcionol de lo Unidod de Gestión Municipol de lo
nicipolidod Provinciol de Huonto;

Que, medionte lnforme N" 323-2023-MpH-OGpp/yNSM de fecho 23 de
noviembre de 2023, el Jefe de lo Oficino de Plqneomiento, Modernizoción e
lnversiones indico que conforme ol PEl2021-2026se encuentro orticulodo lo función
principol de lo Unidod de Gestión Municipol, el cuol no controviene lqs funciones
de los demós unidodes orgónicos y funcionoles de lo entidod;

Que, lo unidod de Gestión Municipol (uGM), es el órgono responsoble de
tribuir ol mejoromiento integrol de lo solud y bienestor de lo pobloción rurol,
tondo directomente en los mejores condiciones de oportunidod y colidod, lo

ción técnico, montenimiento de los equipos e infroestructuro y lo gestión
de los servicios de soneomiento rurol, en el ómbito de su competencio.

Son funciones de lo Unidod de Gestión Municipol (uGM), ros siguientes

lmplementor lo normotivo que regulo el desorrollo de los servicios de soneomiento, osí
como lo otención y orientoción del usuorio, regulondo el uso, instoloción y
montenimiento de los servicios de soneomiento de su competencio.
Eloboror el Plon Operotivo Anuol que permito ordenor y orientor lo gestión de lo UGM.
Otorgor conformidod poro lo outorizoción de instoloción de nuevos conexiones
domiciliorios de los servicios de soneomienlo de su competencio.
Otorgor conformidod de lo evoluoción de los ospectos lécnicos poro el otorgomiento
de lo outorizoción de instoloción de conexiones domiciliorios de los servicios de
soneomiento de su competencio.
Verificor lo foctibilidod de lo instoloción de los nuevos conexiones domiciliorios de
oguo potoble y olcontorillodo, en los servicios de soneomiento de su competencio.
Orgonizor y lo prestoción directo de los servicios de soneomiento rurol, en el ómbito de
su competencio.
Promover lo porticipoción de lo pobloción en lo operoción, montenimiento,
ordenomiento y modernizoción de los servicios de soneomiento

HUANTA
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h) Emitir pronunciomiento previo ol otorgomiento de focilidodes de pogo poro los
conexiones domiciliorios de oguo potoble y olcontorillodo, en los iervicios de
soneomiento de su competencio.

¡) lnformor semestrolmente el estodo físico de lo infroestructuro de soneomiento de su
competencio.

¡) Orgonizor y difundir progromos de educoción sonitorio en lo pobloción rurol.k) Desorrollor un sistemo de informoción de los servicios de soneomiento de su
competencio.

l) Emilir trimestrolmente informes estodísticos sobre el logro de los objetivos específicos y
metos olconzodos.

m) Otros funciones, conforme ol morco legol vigenle o que le osigne lo Sub Gerencio de
Aguo y Soneomiento Urbono y Rurol.

Poro el cumplimiento de sus objetivos y metos, lo Unidod de Gestión Munícipol
tiene o su corgo:

o) ElÁreo Comerciol.
b) ElÁreo de Operoción y Montenimiento.

Que, medionte opinión Técnico vincutonte No oj-2021-pcM-sGp/ssAp, to
orío de Gestión Público de lo presidencio del Concejo de Ministros como ente rector

Sistemo Administrotivo de Modernizoción de lo Gestión Público, cuyo ómbito
comprende. entre otros medios, lo estructuro, orgonizoción y funcionomiento del Estodo.
otiendo lo problemótico que ho identifi codo, tonto en los osistencios técnicos que
brindo o los municipolidodes y gobi ernos regionoles poro su diseño orgonizocionol,
como los consultos en moterio orgonizocionol que le formulon los entidodes
públicos de los tres niveles de gobierno, referido o lo creoción de unidodes de
orgonizoción poro el cumplimiento exclusivo de funciones sectorioles y lo modificoción de
sus documentos de gestión orgonizocionol; sobre cumplimiento exclusivo de funciones
sectorioles o de sistemos y lo modificoción de los documentos de geslión orgonizocionol,
en el numerol2.T indico que tener en cuento que el único rector competente poro
emitir regulociones oplicobles o los documentos de gestión orgonizocionol, toles
como el Reglomento de Orgonizoción y Funciones y Monuol de Operociones, es
lo SGP como rector del Sistemo Administrotivo de Modernizoción de lo Gestión
PÚblico bojo cuyo ómbito se encuentro lo moterio referido o lo orgonizoción,
estructuro y funcionomiento del Estodo;

Que, con Ordenonzo Municipol No 0l O-2023-M?H/CM de fecho ló de morzo
12023, y publicodo en diorio judicio el dío 24 de mozo del2023, se opruebo el
glomento de Orgonizoción y Funci ones (RoF) y o Estructuro Orgónico de lo

unicipolidod Provinciol de Huonto, estobleciendo los órgonos y unidodes
orgónicos de Alto Dirección, Control, Defenso, Asesoromiento, Apoyo y de Líneo;
osí como los denominociones del órgono o unidodes orgónicos, que rige en lo
Municipolidod o portir del dío sigu iente de su publicoción;

Que, con Ordenonzo Municipol No Ol j-2023-M?H/CM de fecho ló de morzo
del2023 y publicodo en el diorio judiciol el dío 24 de mozo del2023, se opruebo
el Cuodro poro Asignoción de Personol Provisionol (CAP-P) de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto, estobleciendo los órgonos y unidodes orgónicos de Alto
Dirección, control, Defenso, Asesoromiento, Apoyo y de Líneá; osí como lo
denominoción del corgo estructurol y lo closificoción de los corgos, que rige en lo
Municipolidod o portir del dío siguiente de su publicoción;
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Que, el Artículo 40o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes estoblece que,
los Ordenonzos de los Municipolidqdes Distritoles, en lo moterio de su
competencio, son los normos de corócter generol de moyor jerorquío en lo
estructuro normotivo municipol, por medio de los cuoles se opruebo lo
orgonizoción interno, lo reguloción, odministrqtivo y supervisión de los servicios
pÚblicos y los moterios en los que lo Municipolidod tiene competencio normotivo.

Que, de conformidqd o lo dispuesto por el inciso 1) y 2) del ortículo lOo de lo
Ley orgónico de Municipolidodes Ley No 27972, respecto o los otribuciones y
obligociones de los Regidores, y en el uso de los focultodes otorgodos por el inciso
8) del Artículo go, Artículo 39o, Artículo 41o y Artículo 44o de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes Ley N" 27972, y demós normos pertinentes y con dispenso del
trómite de lecturo y oproboción de octo, er concejo Municipol oprobó por
moyorío colificodo lo;

ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA LA UNIDAD DE GE'TÉN MUNIC¡PAL DE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

ARTlcuto PRIMERO. - CREAR, to unidod de Gestión Municipol - uGM de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto, poro poro lo gestión de los servicios de
Soneomiento en el Ómbito rurol del Distrito, osícomo oseguror lo prestoción de lo
operoción y montenimiento.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, lo implementoción de lo Estructuro Orgónico
funcionol de lo Unidod Funcionol y los funciones específicos de los corgos y/o
puestos y los funciones específicos de los corgos y/o puestos en los documentos
de Gestión de lo Municipolidod Provinciolde Huonto, con lo finolidod de fortolecer
con un equipo especiolizodo, elcuoltengo o su corgo lo prestoción de los servicios
de soneomiento en elómbito ruroldel Distrito, poro lo cuolrecibe elosesoromiento
y opoyo de los demós órgonos de lo Municipolidod, osí como de lo unidod

nico dependiente de lo Subgerencio de Gestión Ambientol de lo Gerencio
Servicios Municipoles y Gestión Ambientol

ARTICUtO TERCERO. - ENCARGAR, o lo Gerencio Municipol. lo Oficino Generol de
Ploneomiento y Presupuesto, Oficino generol de Administroción y lo Subgerencio
de gestión Ambientol de lo Gerencio de Servicios Municipoles y Gestión Ambientol
el cumplimiento de lo presente ordenonzo.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR o lo Oficino Generol de Afención ol Ciudodono
y Gestión Documentorio y lo Oficino de Tecnologío de lo lnformoción, gestionor lo
publicoción de lo presente Ordenonzo en el diorio regionol corresponáiente y en
el Portol de Tronsporencio estóndor de lo entidod.

rOR TANTO:

REGI'TRE'E, COM BTIQUE'E Y CUMPLA'E

MUN'CIPALIDAD PROVINCIAL DE

HUANTA

@*u*'t''o"o'

Jr. Rozuhuillco N' .l83 
- Huonto

Emoil : qlcoldio(ómunihuonto. oob. oe
Web : www. muníhuonto. gob. pé
Telf. oóó - 322141 I OAé- S)ZOZI

Vlag. BELI ROM *¡; l'l!{fl1'l}a



o
GERENCIA MUNICIPAL

"Año de lo Unidod, lo Poz y el Desorrollo"

Municipolidod Provinciql de Huonlo
ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAI N" 107-2023-MPH/CM

Huonto, 24 de noviembre de 2023

Et CONCEJO MUNICIPAT DE TA MUNIC¡PAIIDAD PROVINCIAT DE HUANIA

VISTO:

En lo lX Sesión Extroordinorio de Concejo Municipol de fecho 24 de noviembre
de2023, el Dictomen No 025-2023-MPH/CALVTTUR/P-JCHA de lo Comisión de Asuntos
Legoles, Viobilidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurolsobre propuesto de Acuerdo
de Concejo Municipol poro lo creoción de lo Unidod de Gestión Municipol de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto poro lo gestión de los servicios de soneomiento
del proyecto "Mejoromiento y Amplioción del Servicio de Aguo Potoble Y

Disposición de Excretos en Cinco locolidodes del Cenlro Poblodo de Culluchoco,
Distrito de Huonto, Provincio de Huonlo-Ayocucho" con CUI No 2323281 , y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con elArtículo ll delTítulo Preliminor de lo Ley Orgónico
de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo 1940 de lo
Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley N" 27ó80, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho pÚblico con
outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio;

Que, el ortículo 32 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes-Ley N" 27972 prevé
los modolidodes de lo prestoción de servicios, los que pueden ser de gestión directo
y de gestión indirecto, siempre que seo permitido por ley y que se osegure el interés
de los vecinos, lo eficiencio y eficocio delservicio y el odecuodo control municipol";

Que, el ortículo 80 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes-Ley No 27972

referido o los funciones y competencios en moterio de solud y soneomiento
contemplo en el numerol 3.2) el Regulor y controlor el oseo, higiene y solubridod en
los estoblecimientos comercioles. industrioles, viviendos, escuelos, piscinos, ployos y
otros lugores públicos locoles; numerol 4.1) Administror y reglomentor, directomente
o por concesión el servicio de oguo potoble, olcontorillodo y desogÜe, limpiezo
público y trotomiento de residuos sólidos, cuondo esté en copocidod de hocerlo;
numerol 4.2) Proveer los servicios de soneomiento rurol y coordinor con los

municipolidodes de centros poblodos poro lo reolizqción de compoños de control
de epidemios y control de sonidod onimol.

Que, el ortículo 3.1 del Decreto Legislotivo N" 
,l280- 

Ley Morco de lo Gestión
y Prestoción de los Servicios de Soneomiento, decloro de necesidod pÚblico y

de preferente interés nocionol lo gestión y lo prestoción de los servicios de
soneomiento con el propósito de pronrover el occeso universol de lo pobloción o
los servicios de soneomiento sostenibles y de colidod, proteger su solud y el

ombiente, lo cuol comprende o todos los sistemos y procesos que integron los

servicios de soneomiento, o lo prestoción de los mismos y lo ejecución de obros
poro su reolizoción. Asimismo, el ortÍculo l5 contemplo quienes son prestodores de
los servicios de soneomiento; o) Empresos prestodoros de servicios de soneomiento,
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que pueden ser públicos de occionoriodo estotol, públicos de occionoriodo
municipol, privodos o mixtos; b) Unidodes de Gestión Municipol; c) Operodores
Especiolizodos; y d) Orgonizociones Comunoles;

Que, el ortículo I 2.1 del Decreto Supremo N'01 ó-202,l-VIVIENDA que opruebo
el Texto Único Ordenodo del Reglomento del Decreto Legislotivo No 1280, Decreto
Legislotivo que opruebo lo Ley Morco de lo Gestión y Prestoción de los Servicios de
Soneomiento, oprobodo por Decreto Supremo No 019-2017-VIVIENDA prevé los

condiciones poro lo creoción de los prestodores de servicios de soneomiento
señolondo que "Los prestodores de servicios se creon de ocuerdo o lo estoblecido
en el presente Copítulo, con el objeto de prestor los servicios de soneomiento,
sujetóndose o los políticos, plones y lineomientos oprobodos por el Ente Rector y los

entidodes con competencios reconocidos en moterio de soneomiento. Se

tienden incluidos en lo explotoción de los servicios de soneomiento todos los

octos relocionodos con lo prestoción de los servicios; osí como estón focultodos
poro reolizor octividodes de conservoción, protección e incremento de los recursos
hídricos, conforme o lo normotivo de lo moterio". Seguidomente, en el ortícvlo 32.4
del mismo texto legol refiere que "En el ómbito rurol, los municipolidodes distritoles
son responsobles de lo prestoción eficiente y sostenible de los servicios de
soneomiento, o trovés de Unidodes de Gestión Municipol o de Orgonizociones
Comunoles, de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Morco. El ómbito rurol
comprende los centros poblodos ruroles que cuenten con uno pobloción no moyor
o dos mil (2,000) hobitontes";

Que, medionte el lnforme No 2l 1-2023-MPH-GSMGA-SGGA-UGMAS/SDE de
fecho 2l de noviembre de2023, el Jefe (e) de lo Unidod de Gestión Municipol de
Aguo y Soneomiento solicito lo implementoción y fortolecimiento de lo Unidod de
Gestión Municipol de lo Municipolidod Provinciol de Huonto poro lo gestión de los

servicios de soneomiento, ello implico oseguror lo operoción y montenimiento de
los sistemos de oguo potoble, olcontorillodo y trotomiento de oguos residuoles
dentro de lo jurisdicción del distrito de Huonto, lo que implico su creoción de dicho
unidod funcionol poro el cumplimento de los objeticos institucionoles;

Que, o trqvés de lo Opinión Legol N" 438-2023-MPH/OAJ/LCA de fecho 22de
noviembre de 2023 el Jefe de lo Oficino Generol de Asesorío Jurídico luego del
onólisis del morco legol previsto en lo Resolución Ministeriol No 358-2021-VIVIENDA, lo
Resolución Ministeriol N" 399-2021-VIVIENDA y lo Resolución Ministeriol No 116-2022-
VIVIENDA, normos que estipulon requisitos de odmisibilidod o trómite y evoluoción
de colidod técnicos de los inversiones en el sector soneomiento conforme o lo
Político Nocionol de Soneomiento, entre sus requisitos estó el Acuerdo de Concejo
Municipol que opruebo lo constitución de lo Unidod de Gestión Municipol poro lo
prestoción de servicio de soneomiento decloro procedente lo creoción de lo
unidod funcionol de lo Unidod de Gestión Municipol de lo Municipolidod Provinciol
de Huonto;

Que, medionte el lnforme N'323-2023-MPH-OGPP-OPMI/YNSM de fecho 23
de noviembre de 2023 el Jefe (e) de lo Oficino de Ploneomiento, Modernizoción e
lnversiones indico que conforme ol PEl2021-2026 se encuentro orticulodo lo función
principol de lo Unidod de Gestión Municipol, el cuol no controviene los funciones
de los demós unidodes orgónicos y funcionoles de lo entidod;
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Que, medionte Ordenonzo Municipol No 0.l0-2023-MPH/CM se opruebo el

Reglomento de Orgonizoción y Funciones de lo Municipolidod Provinciol de Huonto,
contemplóndose los funciones generoles de lo Sub Gerencio de Gestión Ambientol
en cuyo ortículo Z0 se ho previsto lo función de proveer los servicios de soneomiento
rurol dentro de lo jurisdicción distritol;

Que, o trovés del Decreto Supremo No 0ó4-2021-PCM, modifico ol Decreto
Supremo N" 054-2018- PCM, se opruebo los Lineomientos de Orgonizoción del
Estodo, modificodo con el Decreto Supremo No l3l-2018-PCM, precisondo en su

Artículo 4óo que, se requiere lo oproboción o modificoción del ROF, segÚn

correspondo en los siguientes supuestos:

o) Por modificoción de lo estructuro orgónico que conllevo o lo creoción de
nuevos unidodes de orgonizoción;

b) Por modificoción de lo estructuro orgónico que conllevo o eliminor unidodes
de orgonizoción;

c) Por reosignoción o modificoción de funciones, sin que se modifique lo
estructuro orgónico;

Que, medionte Resolución de Secretorío de Gestión Público N" 007-2020-

PCM/SGP, se opruebo lo "Normo Técnico N'01-2020-PCM/SGP/SSAP que estoblece
modelos de orgonizoción poro municipolidodes", lo cuol tiene como finolidod que
los municipolidodes odopten el modelo que mós se ojuste o sus corocterísticos y o
los necesidodes de los personos de su jurisdicción. Coligiéndose que, lo orgonizoción
debe ser diseñodo poro obtener en lo mejor formo posible los objetivos estrotégicos;
debiendo ojustorse lo estructuro de lo orgonizoción o los requerimientos estrotégicos
de lo institución, focilitor el desorrollo de los octividodes operotivos de lo

municipolidod y el desorrollo del trobojo de los personos en un climo de ormonío y
cooperoción;

Que, lo ordenonzo Municipol No 0l 1-2023-MPH/CM opruebo el cuodro de
Asignoción de Personol Provisionol-CAP Provisionol donde se ho previsto deniro de
lo Sub Gerencio de Gestión Ambientol lo Unidod de Gestión Municipol de Aguo y

Soneomiento cuyo función principolvo orientodo con lo provisión de los servicios de
soneomiento rurol previsto en el ROF de lo entidod edil;

Que, medionte Dictomen N,l' 025-2023-M PH/CALVTTU R/P-JC HA de lo Comisión
de Asuntos Legoles, Viobilidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol luego de lo
evoluoción de los octuodos emite dictomen fovoroble poro emitir el Acuerdo de
Concejo Municipol poro lo creoción de lo Unidod de Gestión Municipol de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto poro lo gestión de los servicios de soneomiento
del proyecto "Mejoromienlo y Amplioción del Servicio de Aguo Potoble Y

Disposición de Excretos en Cinco locolidodes del Centro Poblodo de Culluchoco,
Distrito de Huonto, Provincio de Huonlo-Ayocucho" con CUI N" 2323281, osí como
oseguror lo operoción y montenimiento de los sistemos de oguo potoble,
olcontorillodo y trqtomiento de oguos residuoles de los futuros proyectos dentro de
lo jurisdicción del distrito de Huonto;

Que, lo Ley N" 27972-Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece en su

Artículo 39"; "Los conceios municipoles eiercen sus funciones de gobierno medionte
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- lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los osunfos odministrofivos concernientes
o su orgonizoción interno, /os resue/ven o trovés de reso/uciones de conceio";

Que, conforme lo dispone el Artículo 41o de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes- Ley No 27972,|os ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que
expreson lo voluntod del órgono del gobierno poro procticor un determinodo octo
o sujetorse o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972; el Concejo
Municipol de Huonto con lo dispenso del trómite y oproboción del octo por moyorío
colificodo;

ACUERDA:

ARTíCUto PR!MERo.- CREAR lo Unidod de Gestión Municipol de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto poro lo gestión de los servicios de soneomiento
rurol, osícomo oseguror lo operoción y montenimiento del proyecto "Mejoromienlo
y Amplioción de! Servicio de Aguo Potoble y Disposición de Excretqs en Clnco
locolidodes del Cenlro Poblodo de Culluchoco, Distrito de Huonlo, Provinciq de
Huonlo-Ayocucho" con CUI N' 232328.l .

ARTíCUIO SEGUNDO.- PRECISAR que lo creoción de lo Unidod de Gestión
Municipol seró poro lo gestión de los futuros proyectos de los servicios de
soneomiento y oseguror lo operoción y montenimiento de los sistemos de oguo
potoble, olcontorillodo y trotomiento de oguos residuoles en lo zono rurol de lo
jurisdicción del distrito de Huonto.

ARTíCULO TERCERo.- ENCARGAR o lo Gerencio Municipol, o lo Gerencio de
Servicios Municipoles y Gestión Ambientol, o lo Gerencio de lnfroestructuro y
Desorrollo Territoriol y demós Gerencios de lo Municipolidod Provinciol de Huonto
poro el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipol.

ARTíCUto CUARTo.- TRANSCRIBIR el presente Acuerdo de Concejo o lo
Gerencio Municipol, o lo Gerencio de Servicios Municipoles y Gestión Ambientol, o
lo Gerencio de lnfroestructuro y Desorrollo Territoriol y o los demÓs órgonos
competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto con los formolidodes de ley.

E, COMUNíQUTSE, CÚTVTPLIS¡ Y ARCHíVESE

OE}IIJAM'

Mag. B ER 'o 
Córdenos Urboyo

Regidor
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